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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE  
PRESUPUESTO, PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 

 
SÁBADO 4 DE DICIEMBRE DE 2021 

14:00 HORAS 
 

I.- Lista de Asistencia. 

 

II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 

III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 1 de diciembre de 

2021. 

 

IV.- Asuntos en cartera: 

 

a) Continuación del análisis de la Iniciativa para modificar la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán, suscrita por el Licenciado Mauricio Vila Dosal y la 

Abogada María Dolores Fritz Sierra, Gobernador Constitucional y Secretaria General de 

Gobierno, ambos del Estado de Yucatán, respectivamente;  

b) Continuación del análisis de la Iniciativa para expedir la Ley de Ingresos del 

Estado de Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2022, suscrita por el Licenciado Mauricio 

Vila Dosal y la Abogada María Dolores Fritz Sierra, Gobernador Constitucional y 

Secretaria General de Gobierno, ambos del Estado de Yucatán, respectivamente;  

c) Continuación del análisis de la Iniciativa para expedir el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2022, suscrita por 

el Licenciado Mauricio Vila Dosal y la Abogada María Dolores Fritz Sierra, Gobernador 

Constitucional y Secretaria General de Gobierno, ambos del Estado de Yucatán, 

respectivamente;  

d) Continuación del análisis de la Iniciativa para modificar la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y la ley que 

crea el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, en materia de Avalúos, 

como parte del Paquete Fiscal 2022, suscrita por el Licenciado Mauricio Vila Dosal y la 
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Abogada María Dolores Fritz Sierra, Gobernador Constitucional y Secretaria General de 

Gobierno, ambos del Estado de Yucatán, respectivamente;  

e) Continuación del análisis de la Iniciativa para modificar el Código Fiscal del 

Estado de Yucatán, suscrita por el licenciado Mauricio Vila Dosal y la Abogada María 

Dolores Fritz Sierra, Gobernador Constitucional y Secretaria General de Gobierno, 

ambos del Estado de Yucatán, respectivamente;  

f) Continuación del análisis de la Iniciativa para modificar la Ley de Coordinación 

Fiscal  del Estado de Yucatán, suscrita por el Licenciado Mauricio Vila Dosal y la 

Abogada María Dolores Fritz Sierra, Gobernador Constitucional y Secretaria General de 

Gobierno, ambos del Estado de Yucatán, respectivamente;  

g) Continuación del análisis de la Iniciativa para modificar la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, suscrita por el 

Licenciado Mauricio Vila Dosal y la Abogada María Dolores Fritz Sierra, Gobernador 

Constitucional y Secretaria General de Gobierno, ambos del Estado de Yucatán, 

respectivamente, y  

h) Continuación del análisis de la Iniciativa por el que se adiciona un Tercer 

Párrafo al Artículo 24 de la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, en materia 

de Impuesto sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal, suscrita por el 

Diputado Víctor Hugo Lozano Poveda. 

 

V- Asuntos Generales. 

 

VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 


